
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

MAGISTRADO DR. JAVIER EDUARDO BORNACELLY CAMPBELL 

ESTADO No. 005 ESCRITURAL 
23 DE JULIO DE 2021 

SIGCMA-SGC 

No 
NUMERO DE 

PROCESO 

INSTANCI

A 

MEDIO DE 

CONTROL 
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

FECHA 

AUTO 

1 08-001-23-31-007-

1997-12401-00 

PRIMERA CONTRACTUAL ASEGURADORA 

GRANCOLOMBIANA 

NACIÓN- MINTRANSPORTE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

2 08-001-23-31-005-

2006-02279-00 

PRIMERA REPARACIÓN 

DIRECTA 

WALTER JOSE ACOSTA DIAZ 

Y OTROS 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICÍA NACIONAL- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

3 08-001-23-31-007-

2007-00149-00 

PRIMERA REPARACIÓN 

DIRECTA 

ENELIA BLANCO OSPINO Y 

OTROS 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

4 08-001-23-31-000-

2003-01473-00 

PRIMERA REPARACIÓN 

DIRECTA 

ITALA MARIA MORALES DE 

CURE 

MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

5 08-001-23-31-000-

2009-00141-00 

PRIMERA REPARACIÓN 

DIRECTA 

SELECTA JUDITH DULCE 

PRIMO 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

6 08-001-23-31-001-

2010-00163-01 

PRIMERA NULIDAD Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

GEOLFILO MENDOZA 

MENDOZA 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 



 

 

 
CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SE FIJA EL PRESENTA ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

HOY (23/07/2021) A LAS (8:00 a.m.). 

PARA CONSULTAR LOS AUTOS PUBLICADOS EN EL PRESENTE ESTADO CLICK AQUÍ 

 
Se hace saber a las partes que, CUALQUIER MEMORIAL que se pretenda presentar dentro de algún proceso, deberá REMITIRSE DIGITALIZADO (FORMATO PDF) adjunto, a mensaje 
electrónico al correo ventanillad07tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal digital del Despacho 07, y en forma simultanea se debe remitir a LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES con el objeto 

de dar cumplimiento al deber previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 
 

7 08-001-23-31-007-

2010-00889-00 

PRIMERA REPARACIÓN 

DIRECTA 

GEOVANNI ROSANIA 

MENDOZA Y OTROS 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

8 08001-33-31-005-

2011-01363-00 

PRIMERA NULIDAD Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

COORDINADORA 

MERCANTIL S.A 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado. 

22/07/2021 

9 08-001-33-31-701-

2009-00120-00 

PRIMERA ACCIÓN DE 

REPETICIÓN 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA 

CLARA ZABALA TORRES OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto 

por el H. Consejo de Estado 

22/07/2021 
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